
III. Otras Resoluciones

Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

507 Dirección General de Centros e Infraestruc-
tura Educativa.- Resolución de 25 de marzo
de 2009, por la que se establecen el calenda-
rio, el modelo de solicitud y las instrucciones
complementarias del procedimiento de admi-
sión del alumnado en centros públicos y pri-
vados concertados de educación infantil y pri-
maria para el curso escolar 2009/2010.

Siendo preceptiva la publicación del calendario,
el modelo de solicitud y las instrucciones comple-
mentarias del procedimiento de admisión del alum-
nado en centros públicos y privados concertados de
educación infantil y primaria para el curso escolar
2009/2010, y teniendo en cuenta los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Único.- La Administración educativa debe publi-
car, con carácter anual, el calendario del procedi-
miento de admisión de aquel alumnado que se incorpora
por primera vez a cualquiera de los niveles, etapas o
ciclos de las enseñanzas no universitarias o que, es-
tando ya en el sistema, desea cambiar de centro. Por
ello, es preciso publicar la resolución que especifi-
que el procedimiento de admisión del alumnado en
los centros públicos y privados concertados de edu-
cación infantil y primaria.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El Decreto 61/2007, de 26 de marzo, por
el que se regula la admisión del alumnado de ense-
ñanzas no universitarias en los centros docentes pú-
blicos y privados concertados de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias (B.O.C. nº 67, de 3 de abril), es
el reglamento marco que establece en nuestro ámbi-
to autonómico de gestión las pautas normativas de
aplicación a los procedimientos de admisión del
alumnado en las distintas etapas o niveles educativos.

Segundo.- La Orden de 27 de marzo de 2007, por
la que se desarrolla el procedimiento de admisión del
alumnado en las enseñanzas no universitarias en los
centros docentes públicos y privados concertados de
la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 70,
de 9 de abril), en su redacción actual, complementa
lo regulado en el citado Decreto en lo que corresponde
a los procedimientos de admisión en las menciona-
das enseñanzas. 

La referida Orden determina, en el artículo 5.1,
que la Dirección General de Centros e Infraestruc-
tura Educativa publicará anualmente el calendario y
las instrucciones complementarias del procedimien-
to de admisión del alumnado. En este sentido, el ar-

tículo 7.4 establece que el plazo de la convocatoria
anual se iniciará, con carácter general, en el mes de
marzo o abril.

En su virtud, y de acuerdo con la atribución pre-
vista en la Disposición Final Primera de la Orden de
27 de marzo de 2007, y en ejercicio de las compe-
tencias atribuidas en el artículo 11.c) del Decreto
113/2006, de 26 de julio, por el que se aprueba el Re-
glamento Orgánico de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes (B.O.C. nº 148, de 1 de agosto),
en su redacción actual, 

R E S U E L V O:

Primero.- Establecer el calendario, el modelo de
solicitud y las instrucciones complementarias del
procedimiento de admisión del alumnado en centros
públicos y privados concertados de educación in-
fantil y primaria para el curso escolar 2009/2010.

Segundo.- En los procedimientos de admisión del
alumnado en centros públicos o privados concerta-
dos que impartan educación primaria, cuando no
existan plazas suficientes, tendrán prioridad aquellos
alumnos que procedan de los centros de educación
infantil o centros incompletos que tengan adscritos,
siempre que dichas enseñanzas estén sostenidas con
fondos públicos.

Tercero.- El alumno presentará una única instan-
cia en el centro en que desee ser admitido, otorgán-
dosele plaza si la oferta de puestos escolares es su-
perior o igual al de solicitudes presentadas, no siendo
necesario en este caso proceder a su baremación.

Cuarto.- Cuando el número de solicitudes supere
al de vacantes ofertadas por el centro solicitado, se
procederá a la baremación de dichas solicitudes. Si
el alumno no obtuviera plaza en este centro, la pun-
tuación alcanzada en la baremación, detrayendo la ob-
tenida en el apartado del consejo escolar, servirá de
criterio de ordenación para que se adjudiquen, en con-
currencia con todas las solicitudes no admitidas de
éste y de otros centros, las vacantes existentes en el
segundo o tercer centro solicitado u otro, en su ca-
so, sin perjuicio de lo establecido en el apartado se-
gundo.

Quinto.- 1. La valoración de los criterios de ad-
misión se realizará conforme al baremo establecido
en los artículos 9 y 11 del citado Decreto 61/2007,
de 26 de marzo. 

2. Para asignar la puntuación correspondiente al
criterio de baremación de la renta de la unidad familiar,
se aplicará el indicador público de renta de efectos
múltiples (IPREM) correspondiente al año 2007, que
en cómputo anual es de 5.990,40 euros.
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3. La letra que se aplicará para los supuestos de
desempate será la “O”, de acuerdo con el resultado
del sorteo efectuado en la sede de la Dirección Ge-
neral de Centros e Infraestructura Educativa. La con-
sideración de los apellidos y del nombre del alumno
se hará de acuerdo a la transcripción literal de dichos
datos en el D.N.I. del alumno, si lo tuviera, o en el
Libro de Familia en el que esté inscrito.

Sexto.- 1. Podrán ser admitidos en el correspon-
diente curso de educación infantil, los niños que
cumplan entre uno y cinco años de edad en 2009. Pa-
ra solicitar matrícula en el primer curso de educación
primaria se requiere que el alumno cumpla los seis
años de edad en 2009.

2. Las escuelas infantiles de titularidad municipal
podrán adaptar y retrasar el calendario de admisión del
alumnado del primer ciclo de educación infantil, pre-
via autorización de la Dirección Territorial de Educa-
ción correspondiente, respetando en todo caso, las fa-
ses y plazos mínimos establecidos en la normativa de
admisión. Asimismo, para solicitar plaza en este ciclo,
estas escuelas ajustarán el modelo de solicitud.

3. Se podrá solicitar plaza en el primer ciclo de edu-
cación infantil para aquellos niños y niñas que, no ha-
biendo nacido en el momento de la convocatoria del
proceso de admisión, su nacimiento esté previsto con
anterioridad al 1 de julio del año 2009. En todo caso,
no podrán incorporarse al centro con menos de dieci-
séis semanas, salvo con autorización expresa de la
Dirección General de Ordenación e Innovación Edu-
cativa, a propuesta de la Inspección Educativa.

Séptimo.- El alumnado que vaya a cursar prime-
ro o segundo de la E.S.O. en un centro público de edu-
cación primaria en donde se imparta transitoriamente
esta etapa, no necesitará trámite de admisión y ma-
trícula si es alumno del propio centro. Únicamente
comunicará, en su caso, la segunda lengua extranjera
elegida y si desea recibir o no enseñanzas de religión.

Octavo.- 1. Los centros cumplimentarán, a través
de la página de internet de la Consejería de Educa-
ción, Universidades, Cultura y Deportes http://www.go-
biernodecanarias.org/educacion/gescentros) y en las
fechas previstas en el calendario que contiene el ane-
xo I de esta Resolución, los datos referentes al alum-
nado del presente curso escolar, previsiones de alum-
nado que continúa, promociona o repite, descripción
del criterio complementario establecido por el con-
sejo escolar y la documentación justificativa, así co-
mo el criterio de proximidad, para que sean valida-
dos por la Inspección Educativa.

2. Antes de la fecha de inicio del procedimiento
de admisión se expondrá de forma destacada en el
centro la información referida a las características es-
pecíficas del mismo, en lo referente a plazas escola-
res disponibles, a los niveles educativos que impar-

te, tipo de jornada escolar, horario de funcionamiento,
servicios escolares, oferta idiomática, criterio de ad-
misión complementario establecido por el consejo es-
colar, información sobre las líneas generales del pro-
yecto educativo del centro o, si es el caso, sobre su
carácter propio. A estos efectos, se podrán consultar
determinadas características específicas de los cen-
tros públicos en la Web, http://www.gobiernodeca-
narias.org/educacion, en el acceso “alumnado”, “es-
tudios no universitarios”, “admisión de alumnos”.

Noveno.- 1. Los centros de educación infantil y
primaria informarán al alumnado que desee solicitar
plaza en un centro de educación primaria y educa-
ción secundaria, respectivamente, distinto al que le
corresponde por adscripción, que debe presentar una
solicitud en el centro de su preferencia, al que acu-
dirá para conocer la oferta educativa, los requisitos
exigidos y recoger el impreso de solicitud que, una
vez cumplimentado y consignado el CIAL, se entregará
en el centro solicitado en primer lugar. Dicha infor-
mación estará también disponible a través de la pá-
gina Web de la Consejería de Educación, Universi-
dades, Cultura y Deportes.

2. Igualmente, el alumnado de educación infantil
o educación primaria que opte por cambiar de cen-
tro para continuar la etapa deberá presentar la soli-
citud, con el CIAL consignado, en el centro elegido
en primer lugar.

Décimo.- 1. Las solicitudes de admisión del alum-
nado de educación infantil y primaria se adecuarán
al modelo oficial que figura como anexo II de esta
Resolución, que contiene el impreso de solicitud, las
instrucciones complementarias para su cumplimen-
tación y la documentación que se debe adjuntar. Los
impresos de solicitud podrán ser generados vía Web,
en la página http://www.gobiernodecanarias.org/edu-
cacion, en el acceso “alumnado”, “estudios no uni-
versitarios”, “admisión de alumnos”.

2. La solicitud de admisión del alumnado de pri-
mer y segundo curso de la E.S.O. en centros de pri-
maria, así como el calendario previsto, será el esta-
blecido para la E.S.O. en la correspondiente resolución
por la que se fijan el calendario, el modelo de soli-
citud y las instrucciones complementarias del pro-
cedimiento de admisión del alumnado en educación
secundaria obligatoria, bachillerato, programas de
cualificación profesional inicial, ciclos formativos de
grado medio y de grado superior de formación pro-
fesional y de artes plásticas y diseño, enseñanzas de-
portivas, enseñanzas elementales y profesionales de
música, educación de personas adultas, enseñanzas
de idiomas, en centros públicos y privados concer-
tados para el curso escolar 2009/2010.

3. Los centros grabarán los datos referidos a cada una
de las solicitudes en la citada aplicación de gescentros
en las fechas previstas en el anexo I de esta Resolución.
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Undécimo.- 1. Los centros publicarán en los tablo-
nes de anuncios las listas provisionales de admitidos y
no admitidos, con especificación de la puntuación ob-
tenida, generadas por la aplicación informática de ad-
misión, en las fechas indicadas en el anexo I de la pre-
sente Resolución, sin perjuicio de su publicación, a título
informativo, en la Web institucional de la Consejería
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.

2. Los interesados no conformes con el resultado de
la adjudicación podrán reclamar ante el consejo esco-
lar del centro en el plazo establecido en el anexo I.

El mismo plazo de reclamaciones servirá para
que los alumnos que hayan solicitado plaza en un cen-
tro diferente al adscrito puedan renunciar a la soli-
citud completa antes de la publicación de las listas
definitivas. Una vez publicadas dichas listas, aque-
llos alumnos admitidos, perderán su plaza en el cen-
tro de origen.

3. Resueltas las reclamaciones por el consejo es-
colar, los centros modificarán los datos necesarios en
la aplicación informática de admisión. Asimismo,
subsanarán de oficio los errores que se hayan podi-
do detectar en la grabación de las solicitudes.

4. Dentro del plazo establecido, los centros publicarán
en los tablones de anuncios las listas definitivas de
alumnos admitidos y no admitidos generadas por la
aplicación informática.

5. Las comisiones de escolarización se reunirán a
partir de las fechas indicadas en el anexo I para ad-
judicar plaza al alumnado que no la haya obtenido
en los centros solicitados.

6. Contra las decisiones definitivas de admisión
adoptadas, los interesados podrán presentar recurso
de alzada, en el plazo de un mes ante el Director Te-
rritorial de Educación que corresponda, cuya reso-
lución pondrá fin a la vía administrativa.

Duodécimo.- 1. Los alumnos procedentes de los
colegios de educación infantil y educación primaria
que se trasladen al centro de adscripción de educa-
ción primaria o educación secundaria, respectiva-
mente, no tendrán que realizar ningún trámite para
la admisión en el centro al que están adscritos, ya que
la gestión se realizará de forma conjunta por los dos
centros. Tampoco realizarán trámite alguno los alum-
nos que continúen en su propio centro.

2. Con objeto de que los centros receptores conozcan
el número de vacantes, los centros adscritos cum-
plimentarán en la aplicación informática, hasta el 14
de abril, el número de alumnos que previsiblemente
promocionarán y se incorporarán al centro de adscripción.

3. Una vez publicadas las listas definitivas, la Ins-
pección Educativa convocará a las Direcciones de los

centros de educación secundaria y a las Direcciones
de los correspondientes centros adscritos de educa-
ción primaria para que, constituidos en comisión, se
proceda a la entrega de la relación de alumnos que
van a iniciar o continuar la educación secundaria
obligatoria conforme se explicita en el anexo III de
esta Resolución, junto con los informes de evalua-
ción final, la especificación del alumnado con nece-
sidades educativas especiales (adaptación curricular
significativa), la indicación de la segunda lengua ex-
tranjera o programa de refuerzo en su caso, la elec-
ción o no de las enseñanzas de religión, así como las
materias opcionales que desean cursar en el caso de
alumnos que se incorporen a tercero de la E.S.O., de
acuerdo con la oferta del centro de educación secundaria.

Decimotercero.- 1. Los alumnos admitidos debe-
rán formalizar la matrícula en las fechas indicadas en
el anexo I de la presente Resolución.

2. Los documentos necesarios para la matricula-
ción del alumnado que solicita plaza por primera vez
en el centro son, con carácter general, los incluidos
en el artículo 13 de la citada Orden de 27 de marzo
de 2007.

3. Cuando se trate de alumnado procedente de
otro centro, el Historial Académico de Primaria y, en
su caso, el Libro de Escolaridad de la Enseñanza
Básica, junto con el informe personal por traslado,
serán remitidos por el centro de procedencia a re-
querimiento del centro donde el alumno se haya ma-
triculado.

4. De no formalizarse la matrícula en los plazos
previstos en el centro adjudicado, se entenderá que
renuncia a la plaza obtenida en la adjudicación, per-
diendo además su derecho a la plaza escolar en el cen-
tro de procedencia o en el de adscripción.

Decimocuarto.- En los centros con comedor es-
colar, el alumnado que desee solicitar plaza en este
servicio deberá cumplimentar el impreso que el cen-
tro le facilite y aportar la documentación requerida. 

Decimoquinto.- Dentro del plazo indicado en el
anexo I, los centros grabarán en la aplicación de ges-
centros las modificaciones pertinentes en la opción
de promoción y repetición derivadas de los resulta-
dos de la evaluación final. Asimismo, marcarán en
la citada aplicación los alumnos matriculados y ge-
nerarán el estadillo de previsión y matrícula, que de-
berán imprimir, firmar y custodiar en la secretaría del
centro.

Decimosexto.- Con el fin de facilitar la asistencia
sanitaria del alumnado en el ámbito escolar, el cen-
tro elaborará un fichero actualizado que estará a dis-
posición del profesorado en la secretaría o jefatura
de estudios del centro, con la fotocopia de la cartilla
de la Seguridad Social, tarjeta sanitaria o, en su ca-
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so, del documento de otra entidad aseguradora de ca-
da alumno. 

Decimoséptimo.- Con arreglo a lo establecido en
el artículo 12.2 del citado Decreto 61/2007, de 26 de
marzo, toda referencia que aparece en la presente Re-
solución al Consejo Escolar del centro se entenderá he-
cha al titular en el caso de los centros privados concertados.

Decimoctavo.- Para todo lo no previsto en esta Re-
solución, se estará a lo dispuesto en la mencionada Or-
den de 27 de marzo de 2007, en su redacción actual.

Contra el presente acto, que no pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de Canarias, recurso de
alzada ante el Viceconsejero de Educación y Uni-
versidades, sin perjuicio de cualquier otro que se es-
time procedente interponer.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de marzo de 2009.-
El Director General de Centros e Infraestructura Edu-
cativa, José Regalado Álvarez.
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